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Administración Pública, representada y defendida por el Abo
bado del Estado, contra acuerdos dal Consejo Supremo de Jus
ticia Militar, se ha dictado sentencia con fecha 4 de noviembre 
de 1982, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso interpuesto por don 
Pablo Bernal Aznar contra acuerdos del Consejo Supremo de 
Justicia Militar sobre haber pasivo de retiro dimanante del 
Fleal Decreto-ley seis/mil novecientos setenta y ocho, debemos 
anular " anulamos los referidos acuerdos, como disconformes a 
derecho y en su lugar declaramos el derecho del recurrente a 
que se le efectúe nuevo señalamiento de pensión de retiro con 
porcentaje del noventa por ciento, sobre la base correspondien
te, con especi 1 condena en costas a la Administración.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bole
tín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legislativa”, 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1950, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982. de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 7 de febrero de 1983.—P D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarés.
Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo

de Justicia Militar.

7085 ORDEN 111/00379/1983, de 7 de febrero, por la que 
se diSpone el cumplimiento de la sentencia del Tri
bunal Supremo, dictada con fecha 22 de septiembre 
d 1982, en el recurso contencioso-administrativo in
terpuesto por don Antonio Barranco González, 
Guardia Civil.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Antonio Barranco 
González, quien postula por sí mismo, y de otra, como deman
dada, L. Administración Pública, representada y defendida por 
el Abogado del Estado, contra los acuerdos del Consejo Supremo 
de Justicia Militar de 17 de diciembre de 1980 y 13 de mayo 
de 1981, se ha dictado sentencia con fecha 22 de septiembre 
de 1982, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-adminis- 
rativo interpuesto por don Antonio Barranco González contra los 
acuerdos del Consejo Supremo de Justicia Militar de diecisiete 
de diciembre de mil novecientos ochenta y trece de mayo de mil 
novecientos ochenta y uno sobre revisión de la pensión de reti
rado de) actor, debemos declarar y declaramos conformes a 
derecho dichos acuerdos; sin costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bols
ín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legislativa”, 
definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y flr- 
mamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con- 
"iere el artículo 3“ de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guard- a '. E. muchos años.
Madrid, 7 de febrero de 1983.—P. D . el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social. Federico Michavila 
f’allarés.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

MINISTERIO
DE ECONOMIA Y HACIENDA
7086 REAL DECRETO 447/1983, de 23 de febrero, por el 

que se autoriza la garantía del Estado a la emi
sión privada por importe de 50.000.000 de francos 
suizos, proyectada por «Europistas, Concesionaria 
Española, S. A.», bajo la dirección de «Bank Leu», 
de Zurich.

En cumplimiento de lo dispuesto por el Decreto-ley 5/1966, 
de 22. de julio, en relación con el Decreto-ley 5/1967, de 8 de 
unió; Decreto 542/1968, de 14 de marzo, y Ordenes del Minis
terio de Obras Públicas de 10 de junio de 1967, en relación con 
lo establecido por el artículo 110 de la Ley 11/1977, de 4 de enero, 
General Presupuestaria, procede autorizar la garantía del Es

tado a la operación financiera que más adelante se detalla, re
servando- al Ministro de Economía y Hacienda, dentro de la 
competencia que le corresponde en tal materia o que, en su 
caso, se desprenda de la autorización qUe a este efecto se le 
confiere en el presente Real Decreto, el otorgamiento del aval 
del Tesoro y, si fuera preciso, determinación definitiva de las 
características de la operación financiera, relevantes a efectos 
de la garantía que se presta, así como la de dictar los pronun
ciamientos que se precisen al efecto indicado y aquellos que 
sean consecuencia de estas actuaciones y que vengan exigidos 
por la naturaleza de dicha operación financiera.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Economía y Ha
cienda, previa deliberación del Consejo de Ministros en su re
unión del día 23 de febrero de 1983,

BflSPONGO:

Artículo 1." Se autoriza la garantía solidaria del Estado so
bre todas las obligaciones patrimoniales derivadas de la emi
sión privada, dirigida por «Bank Leu», de Zurich, que «Euro- 
pistas, Concesionaria Española, S. A.», proyecta realizar por 
importe de 50.000.000 de francos suizos, cuya operación ha sido 
autorizada por acuerdo de la Dirección General del Tesoro y 
Política Financiera de 19 de enero de 1983, con determinación 
de sus características y condiciones.

Art 2.° La efectividad de la garantía que se autoriza queda 
condicionada al cumplimiento por parte de la Sociedad con
cesionaria del límite porcentual de aval del Estado establecido 
en la normativa que rige la concesión de que es titular. En el 
caso de que dicho límite no se cumpliera en el momento de 
la disposición de fondos de la emisión la Sociedad concesio
naria deberá reducir el importe de la misma, o proceder a la 
contratación y disposición, en momento anterior o simultáneo 
a la, emisión cuya garantía se autoriza, de -financiación exte
rior sin garantía del Estado, en la cuantía que se precise para 
que no sea sobrepasado dicho limite. El estricto cumplimiento 
de lo dispuesto en este articulo deberá ser especialmente vigi
lado por la Delegación del Gobierno en las Sociedades Conce
sionaria de Autopistas Nacionales de Peaje, sin cuya autori
zación no podrá efectuarse la referida emisión.

Art. 3." La efectividad de la presente-garantía queda asi
mismo condicionada a la existencia de margen suficiente en el 
importe total de avales autorizado, referido a la fecha en que 
sea otorgado el correspondiente aval del Tesoro.

Art. 4.” El Ministro de Economía y Hacienda, en uso de la 
competencia que a estos efectos le corresponde, otorgará el aval 
del Tesoro a dicha operación financiera con arreglo a lo pre
venido en los artículos precedentes y se pronunciará, por si o 
por la autoridad en quien delegue, sobre todos los extremos ne
cesarios y que sean consecuencia de las autorizaciones prece
dentes.

Art. 5.* El presente Real Decreto surtirá efecto desde la fe
cha de su notificación a la Entidad concesionaria.

Dado en Madrid a 23 de febrero de 1983.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Economía y Hacienda,

MIGUEL BOYER SALVADOR

7087 ORDEN de 31 de enero de 1983 por la que se 
regulan determinados aspectos del seguro combi
nado de helada y pedrisco en pera (experimental).

Ilmo. Sr.: En aplicación del Plan Anual de Seguros Agrarios 
Combinados para 1983, que fue aprobado por el Consejo de Mi
nistros de 25 de junio de 1982, y en uso de las atribuciones que 
le confieren la Ley de 16 de diciembre de 1954, sobre Ordena
ción de los Seguros Privados, la Ley 87/1978, de 28 de diciembre; 
de Seguros Agrarios Combinados y su Reglamento aprobado por 
Real Decreto 2329/1979, de 14 de septiembre, este Ministerio, pre
vio informe del Ministerio de .Agricultura, Pesca v Alimentación, 
conforme al artículo 44.3 del mencionado Reglamento, ha tenido 
a bien disponer:

Primero.—El seguro combinado de helada y pedrisco en pera 
(experimental), incluido en el Plan Anual de Seguros Agrarios 
Combinados para 1983, se ajustará a las normas establecidas en 
la presente Orden, siéndole de aplicación las condiciones gene
rales do los seguros agrícolas aprobadas por Orden del Minis
terio de Hacienda de 8 de junio de 1981 («Boletin Oficial del 
Estado» de 19 de junio).

Segundo.—Se aprueban las condiciones especiales, declaracio
nes de seguro, bases técnicas y tarifas, que la «Agrupación Espa
ñola de Entidades Aseguradoras de los Seguros Agrarios Com
binados, S. A.», empleará en la contratación de este seguro. Las 
condiciones especiales y le„s tarifas citadas figuran en los ane
xos I y II de esta Orden, respectivamente.

Tercero.—Los precios de los productos agrícolas y los rendi
mientos que determinará el capital asegurado’ son los esta
blecidos, a los solos efectos del seguro, por el Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación.

Cuarto.—Los porcentajes máximos para gastos de gestión in
terna y externa so filan, cada uno de ellos, en un 10 por 100 de 
las primas comerciales.

En los seguros de contratación colectiva, las primas comercia
les que figuran en el anexo II de la presente disposición ten
drán una bonificación del 2 por 100 sobre las mismas para las


